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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBl(RNO DEL ESTADO OE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Con¡¡reso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Oficio 

NUM. _ ~ 77~4-2--1/=18~ 

C. GOBERNADORA CO~STITL"CIONAL DEL l':STADO. 
1' RE SEN TE.-

La LXI Legislatura del Congreso de l Estado de Sonora, inauguró hoy, previa 
las formalidades de esti lo, la sesión extr.iordinaria a que fue convocada por su Diputación 
Perm anente mediante resoluti vo aprobado en sesión celebrada el dia 07 de agosto de 2ü1 8, 
quedando integrada la Mesa Directiva que funcionará durante la citada sesión, en la forma 
sigui ente : 

l'RESIDF."ITA: 

VICF,PRESlDENTE: 

SECRETARIO: 

SECRETAIUA: 

SUPLf'.I\TE: 

BRENDA ELlZARETJ-1 JAIMF. MONTOY A 

JOSÉ RAMÓN RUÍZ TORRES 

ENRIQUE EVANGELISTA VELÁZQURZ 

ROSARIO CAROLIKA LARA '.VIORENO 

.JAIME VALE"IZUELA HT.RNÁNDEZ 

Lo que comunicamos a Usted para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado. ATENTAMENTE. Hermosillo, Sonora, 08 de agosto de 2018. C. JOSÉ LUIS 
CASTILLO GODÍNEZ.-SECRETARIO DE LA DIPUTAOÓN PERMANENTE.- RÚBRICA 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermoslllo, Sonora, a los 
nueve días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO,· MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA,· RÚBRICA. 

EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEl ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado. se ha sen1ido diriginne el siguiente: 

DECRETO 

NÚMER0243 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGVIE'.'<TE: 

DECRETO 

QUE INAUGURA UNA SESION EXTRAORDINARIA 

ARTÍCULO Ú1":ICO.- La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de 
Sonora, inaugura hoy, previas las fo rmalidades de estilo, la sesión ext raordinaria a que fue convocada 
por su Diputac ión Permanente, mediante reso lutivo aprobado en ses ión celebrada el dia 07 de agosto de 
2018 . 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Hennosillo, Sonora, 08 de agosto de 2018. C. BRENDA ELIZABETH JAIME MONTOYA, 
DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA.- C. ENRIQUE EVANGELISTA VELÁZQUEZ.­

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.· C. ROSARIO CAROLINA LARA MORENO.· 

DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA . 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

nueve días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETAR.JO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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m Boletín Oficial Gobierno del 
Estado de Sonora 

Tarifas en vigor 

Concepto 

l. Por palabra, en cada publicación en menos de una página. 

2. Por cada página completa. 

3. Por suscripción anual, sin entrega a domicilio 

4. Por copia: 

a) Por cada hoja. 

b) Por certificación. 

5. Costo unitario por ejemplar. 

6. Por 'Boletín Oficial que se adquiera en fecha posterior a su 
publicación, hasta una antigüedad de 30 años. 

Tratándose de publicaciones de conven ios-autorización de fraccionamientos habilacio­
nales se aplicará cuota correspondiente reducida en 75%. 

Tarifas 

$8.00 

$2,601.00 

$3,781.00 

$9.00 

$51.00 

$ 28.00 

$ 96.00 

El Boletín Ofic ial se publicará los lunes y jueves de cada semana. En caso de que el dia en que ha de 
efectuarse la publicación del Boletín Ofic ial sea inhábil. se publicará el día inmediato anterior o posterior. 
(Artículo 6º de la Ley del Boletín Oficial]. 

El Boletín Oficial solo publicará Documentos con firm as autógrafas, previo el pago de la cuota corres­
pondiente. sin que sea obliga toria la publicación de las firmas del documento (Articulo 9º de la Ley del 
Boletín Oficial]. 
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